
 

 

 

 

 

 

 

 

Este sujeto obligado si está facultado 

para generar la información requerida, 

de conformidad con el apartado 3.2.1.6 

del Manual General de Organización del 

H. Ayuntamiento de Huehuetlán, S.L.P. 

Sin embargo, no se genera información 

debido a que el departamento de 

Tesorería Municipal no tiene registro 

electrónico de personas proveedoras y 

contratistas 


